
N Ú M .  6 3 . M artes 27 de Mayo de i 8^ 5. 6  C u a r t o s .

S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L a s  r e c l a 
m a c io n e s  se  l i a r á n  a l  S e ñ o r  G e fc  p o l í t i c o ;  y  lo s  
a v is o s  á  e s ta  R e d a c c ió n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  

* in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se  a d m i t i r á n .

PRECIOS DE SUS C ilic io s .

E n  e s ta  C a p i ta l  u n  m e s .  .  • .  •
I d e m  po t\ t r e s  m e se s ......................... ....
F u e r a ,  u n  m es  f r a n c o  d o  p o r te .  

I d e m  p o r  t r e s  m e s e s

PARTE OF

G o b ie r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

El Excmo. S r .  Ministro de la Gobernación al 
comunicarme con fecha 2 3  del corriente el acto so
lemne de cerrarse las Cortes del Reino, me rem ite  
de Real orden ejemplares del discurso pronunciado 
por S .  M. con tal motivo, y  he dispuesto se in 
serte en el boletín oficial de esta provincia para  
q u e  sea conocido de todos sus habitantes tan im por
t a n t e  documento. Albacete 2 6  de Mayo de 4 8 4 3 .  
  /osé  de G anbay .

DISCURSO
P B tm U N C IA D O  P O R  S. M .

U  REUU DOÍÜ ISABEL SS99BDA
en el solemne acto de cerrar

DEL REINO

t i  b i s  2 3  í t l a y o  b e  1 8 5 5 .

S e ñ o r e s  S e n a d o r e s  y  D i p u t a d o s .

Cuantas esperanzas concebí, viéndoos congre
gados al rededor de mi Trono al abrirse la presente 
legislatura, se han visto plenamente realizadas.

Eo el espacio de pocos meses con el celo y per
severancia mas laudables, habéis dado cima á mu*.

chas é importantes tareas, alguna de las cuales h u 
biera bastado en otros tiempos para  absorber la a ten 
ción de las Cortes.

Vuestra primera obra, digna de ocupar tan pri
vilegiado lugar bajo todos conceptos, fue la reforma 
de la Constitución, reforma verificada después de 
una discusión sabia y profunda, y  acogida por la 
Nación con aquel respeto y confianza que  debía ins
pirarle el acuerdo de los supremos poderes del Esta
do, ocupados en robustecer y  mejorar la L ey  funda
mental de la Monarquía.

Para  facilitar su egecucion, estableciendo la ne
cesaria consonancia con las leyes orgánicas, que  son 
como su complemento, autorizasteis competentemen
te á mi Gobierno; pues que una reciente experien- 
cia había comprobado que no era  fácil hacerlo  por

dabTe lent°S Y Prol'Í°s> ^  P aso q ue no era
n u a ’ acarrear gravísimos perjuicios que conti-

tracion ^  ^  adm iuis-

Confio en que las leyes hechas por m i Gobier
no en virtud de la autorización de las Cortes, no 
es doran margen á arrepentirse de su confianza.

Us d°y  las mas sinceras gracias por la l ib e r a -

d e r =
recibido tan señaladas muestra* i lUa> cl ue “ a 
-  — í-  s de  v ues tra  lealtadé hidalguía

Ademas de las muchas é im nn . 
han obtenido vuestra aprobacio ^ n tes  leyes que 
lo ofrecido en solemnes t r a t ^ j  Para cumplí1-
varios ramnc AA „ • • ^ O S .  Varamos del servicio n ú k |° S’ ^ a Para meJoraI 
lar mención la relativa á \ \  j  mercce Part,'c,u7

ion provisii 
a de una i 
jenclientu; a

glesia de 'los b i e n e s ' ^  destitución a ja 1- 
mas auténtico n ° vendidos; dando en ello el

- .a  á 1 j  Acrece particu-
Culto y Clero, ín te r in '  & acion provisional del 
estable, á la par d e c o r o s T ^ ^ ^  ^  '

Z t X V t ”* * *  * h T &  á la 1

i, manera 
así co-

mas auténtico testim \end,dos; aanuo w, wm e, 
al naso mip * m ° n,° de un espíritu reparador,

Ptl- I aseguran solemnemente tos intereses y
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derechos creados á l a  sombra protectora de las l e -  
y e s ^ y  que en ningún tiempo ni bajo ningún con
cepto serán perturbados.

Rara moronar dignamente vuestros trabajos, ha
béis examinado con prolijo esmero los presupuestos 
dehEstado, lijándo los gastos que exige el servicio 
público v aprobando para cubrirlos el sistema de 
contribuciones que va á plantearse. Mis secretarios 
del Despacho se dedicarán con el mayor celo á esta 
dnied empresa; in tim am ente  convencidos d e q u e  sin 
establecer el debido orden y concierto en la D a- 
rienda v en lo sd iv e rso s ram o s  de la Administración 
e s im p o s ib le q u e  dcscansc.cn sólido y estable fun
damento el sosiego y bienestar del Reino.

M i Gobierno reconoce con la debida gratitud 
el valor de la autorización que lehabe is  concedido 
para  el arreglo de la Deuda pública. Al proceder 
en materia tan  delicada, no llevará mas guia que 
los principios de equidad y justicia; aliviando en 
cuanto seá dable la carga que  pesa sobre el E s ta 
do, y que la buena fe no puede menos de reco

nocer, pero absteniéndose ál propio tiempo de dar 
el menor paso que pueda lastimar el decoro ó los
in tereses d e la N a c io n .

Dermanando en vuestras discusiones la b b e r ta d  
mas ámpba con la buena fe y el decoro, habéis 
hecho un señalado servicio á la R a t r i a  afirmando 
el crédito de las instituciones, al paso que habéis 
comprendido la necesidad en que estaba la Nación, 
asi como todas las que se han h a l l a d o  en circuns
tancias parecidas, de dar fuerza y prestigio al Go
bierno, asociándose al ^ ran  pensamiento de re s tau -  
rar  el órden y el saludable imperio de las leyes, 
evitando peligrosas reacciones.

Merced á vuestra conducta, no menos ilustrada 
que prudente, ha podido mi Gobierno contihdar
c o n f in e n  é x r to la  comenzada obra; n o tá n d o se e u  
la Aacmn sensibles adelantamientos que a n u n c i a n  lo

alto punto de prosperidad y grandeza de que por 
tantos titules es merecedora, 
c u m ^ b ^  ol auxilio de la Divina providencia, se 

c o m z ^ ^
a l p r m c m i o ^ ^ ^ ^ ^ d^ a a ^ ^ i  ^  
siva habcis d c s c ^ ^ - ^  y e n  una época ta n d e c i -  
que os confió la ta lm en te  el grave encargo
gratitud v haciéndoos ac reedo res^  su

.tu,;

ta  P r o v i n c J y

mim stracion  General  de Bienes Nacionales fe -
! - *

rehas 1 2 de Febrero  ú l t im o  y 17 de Abril 
pró x im o  pasado, y demas órdenes  tefe ve tiles 
á la venta de Bienes Nacionales, se sacan á 
publica subasta para su enagenacion,  con ar^ 
reglo  á ordenes é instrucciones v igentes  las 
fincas que se espresarán,  señalando para sil 
remate  el dia 26 de Jun io  próxim o en  que 
serán transcurridos los treinta que marca la 
orden de 4 de Octubre de 2 8 4 3 , en las Salas 
Consistoriales de esta Capital, ante el Sr. Juez 
de 1.“ instancia y por la Est ribania del Esta
blecimiento con citación del Caballero Sindi
co Procurador y mi asistencia; verificándose  
otra simultanea en las Cabezas de Partido Ju 
dicial en que radican y en Madrid las de m a
yor cuantía.

D E  M A Y O R  C U A N T I A .

E n  I ie llin  procedente ele Incorporaciones.

D e 9 á ro. U n a  hacienda titulada de las 
Minas nú m eros  1.° hasta el 19 inclusive, c o m 
puesta de cuatro labores, cada una con su Ca
sa y 6 0 6  taullas y media con i o 5 moreras,  3 
nogueras  y 2 higueras divididas en  la forma  
siguiente.  287  taullas de 1 ,a calidad; i 4 o  id. 
de 2 .a de 3 .a 101 % , ó  incultas por hallarse 
l lena de arena por los inundaciones  del rio; 78  
taullas, que reducidas á la medida de Marco 
Real  hacen un total de 107 fanegas  2 celemi
nes 2 cuartillos y medio ,  las q u e  son de rie
g o  sin embargo de no  recibirlo en  el dia por ha
berse llevado la Presa una'riada; ademas 4 o 
negas,  3 celemines de Marco Real de tierra se
cano, cuyas f¡ticas están arrendadasá  fruto sano 
por tres años en la cantidad de veinte y cinco 
mil  reales cada uno y finará en  3 1 de D ic ie m b r e  
de 1846 ,  tasada en ochenta y siete mil  dos
cientos ochenta y cinco reales y veinte  y cuatro 
mrs.  y capitalizada en seiscientos seis mil  reales 
eti que sale á subasta; advir t iendo que él pago 
de esta finca se ha de verificar en d ocu m en 
tos de la deuda del Estado con y sin ínteres 
en la forma establecida, en tregan d o  de pron
to Va quinta parte y las cuatro restantes bn 
ocho anos y plazos iguales.

D E  M E N O R  C U A N T I A .

E n  esta Capital.
'  — - - - r" . . '

Procedente de fincas ad jud icadas por
f 1 1 ‘

D e  1 o  á  i i .  Ros p a r t e s  d e  Q a p q  g%
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Calle de Herreros  de esta Capital, compuesta  
de una Sala á la derecha de su  entrada con 
su alto, una cocina á la izquierda del  2.0 por
tal con el suyo, con la octava parte de serví-  
vid umbres  de toda la Caso, arrendada en  15 
reales mensuales,  capitalizada en  4 o 5 o  rs. y 
tasada en 4 8 0 0  rs. en que sale á subasta,  cu
yo  pago se verifica c o m o  el anterior.

E N  E L  BONILLO.
'

Procedente de Religiosos Agustinos.

De 11 á i2 ,  U n a  labor n ú m .  4 2 7  con  
su casa respectiva que en  térm ino  del B o n i 
l lo perteneció al S u p r im id o  C onvento  de R e 
ligiosos Agustinos  de dicha Villa,  cuya labor  
se denomina  del  Cadete, compuesta  de 68  
fanegas de tierra trigal, tasada en e 5 i i  en  
que sale á subasto; cuyo pago se ha de ver i 
ficar como los anteriores.

Lo  que se anuncia al públ ico  para que  las 
personas que quieran interesarse en la a d q u i 
sición de dichas' fincas acudan á licitarlas á 
cualquiera de los parages citados en  el  dia y 
hora que se marca.  1 Sl' .

A l b a c e t e  27 d e  Mayo d e  18 4 5 .==]¡?i C o ^  

m i s i o n a d o  Especial e n  Comisión,  Santiago  A l-
barruiz.

A N U N G ID .

ta Afilia de Paterna y Pres idente  del Ayune  
tamiento const i tuc iona l  de la misma.

P o r e l p r e s e n t e s e  hace saber,  á todos los  
habitantes de esta Provincia  q u e  el M agiste 
rio de primeras letras d e e s t a  Afilia se halla  
sin maestro aprobado que la d e s e m p e ñ e  y en  
el dia está ejecutándose por u n  encargado con  
conocimiento de la autoridad s u p e r io r ;  pero  
estando prevenido se anuncie la vacante  por  
t é r m i n o d e  treinta dias contados desde el e n  
que se anuncie en ebBoletin oficial de la p r o 
vincia se hace asi presente para que las p e r 
donas que quieran interesarse en su provis ión  
dirqan sus solicitudes documentadas para a -  
credhar que reúnen  las circunstancias que 30 
requieren para obtener lo  dentro  de d ic b oter -  
mino,  á la p r e s i d e n c i a d e l m i s m o  Ayuntamien
to, debiendo tener p r e s e n t e q u e  la población  
tiene doscientos setenta v e c i n o s y  está asigna
da la dotación d e m i l  qu in ientos  reales a n u a 
les cobrados por trimestres de los fondos  do
propios y si hubiere sobrantes  trescientos rs. 
mas por razón de Adealas.

D a d o e n P a t e r n a á t r e c e d e M a y o d e  m i l
ochocientos cuarenta y  c i n c o ^ A n t o n i o  N ie -  
t o ^ P o r  su mandado, G e r ó n im o  Afiviano L ó 
pez, secretario.

Hallándose vacante el Magisterio de pri
meras letras de esta Villa,  se notoria al p ú 
blico, Para que los Maestros que aspiren á 
obtener dicha plaza presenten sus memoria le s  
en el término de treinta dias en  la Secreta
ria de Ayuntamiento,  teniendo entendida Gs_ 
tá dotada dicha escuela con mil  cien reales de  
sueldo újo al ano, pagados en  metálico por  
semestres vencidos de los fondos de p r o p m ,
y a d e m ^  las re tr .bunonés  eventuales que pa: 
guen  los nmos pudientes; los aspirantes d e b e -  
rán presentar el titulo de suficiencia y los d o 
cumentos que comprueben su buena conduc
ta política, y moral.

Bogarra  i 5  de Mayo de i 8 4 5 = ^ p r a n c i s -  
co Correno.— Antonio oanchez Henares,  Secre
tario. 

OTRO.

AnlQBtO N ieto T enien te  de Alcalde de es- cion

Cofre  fes medios de m ejorar fo sifuacioM de fos pro- 
/esores d e f a tm m e m d a d .  CÓncks¿o%.

s i é P M S s z i
, pues sabido es que des pues de Jos destinos de 

u n n  crsi a los menos recompensados son los meces;

P = : e B í e e n - - -cabeza no perm itirá  que nadie se h, rl I  •“ >* 
no de sus inferiores, y  sobre t 1 árlase de nm gu- 
jamás ni al interés ni á U a , n ° los sacrificaría 
ün prefecto. Por esto en toda de un alcalde ó
to á los jueces. . s Par£es se respeta tan

t a  enseñanza es una 
magistrura tan resneHL, ^ p e c i e  de magistratura; 
n o s ig u e lo s  p r o c e s d s b T  ^  o , r a / p o i ^ «  
suscitan entre los lm, i 6rcnina las querellas que s t

I: Z l n '
p  , 1 . 11 R ey  y á Jas instituciones de su na-

3 a Magistratura, absolutamente moral é inte-
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lec tuu l,  ñeñe  de coman con l a p r im c r a l a m e z q u in -  
d a d d c l  premio; ^pero cnanto no se diferencian am
b a s  en todo lo domase

consideración guarda la clase entera á los 
individuos^ Véanse las listas que hemos publicado 
v  seguimos publicando en todos nuestros números 
de  las infinitas mudanzas que obligan á andar de 
aqui para  alia á todos los profesores. Apenas han 
llegado al punto á q u e  se les destina, tienen que 
abandonarlo, gastando enviajes la mayor parte de 
las cortas  asignaciones que con tanto trabajo ganan; 
de suerte  que todos gozan en Francia de una posi
ción estable, excepto aquellos que precisamentela 
necesitan mas. Al ver multiplicarse sin cesar estas 
mudanzas, no parece smo que el cuerpo material
mente m asm ovib le  es e ld e  dos profesores, los cuales 
n o p u e d e u  desempeñar bien su obligación ni hacerse 
ú tr le sm ien tras  no conozcan á fb n d o ta n to á s u s d is c i -  
pufos como el pais en que residen; y puesto que la 
estimación q u e s e le s  tenga será proporcionada á les 
b e n e f ic io sq a e p re s te n e n la e d u c a c io n d e la ju v e n tu d ,  
y  af talento y moralidad de que se les crea adorna
dos, después de una larga experiencia; ^cómo se 
quiere que lleguen á ser apreciados u n o s h o m b r e s á  
quienes apenas se les deja tiempo para presentarse 
e n e l  punto á q u e  se le s  destina, porque tienen que 
marcharse á lo s s e is  meses de llegar y á veces m u
cho antes7

Aun hay masi miramientos deben á la
universidad, que deberiahonrarlosá  t o d o s  para h o n 
rarse á si propias Algunos individuos lem erecen  sin 
duda mucha consideración, pero la m ayor parte el 
ser tratados con un rigor tan injusto como inexpli
cable.

bina ficción parece, pero varios profesores han 
sido depuestos sm que susuperior horadado  que
ja  alguna c e n t r a d lo s ,  sin q u e s e l c s ^ h a v a h e c b o  
previamente ninguna reconvención, y lo q u e e s  
aun mas extraño, sin que siquiera se hayaten ido  
la atención de comunicarles su destitución. L a p r i — 
mera noticia era la llegada del nombrado p a ra re e m -  
paz^los  ^operior de colegia ba habido á quien 3e

c o s t o s o ^ ^

p o r c e d e r ó ^ a  ^
tocto de aquol p u m ú ^ ^ ^  alcalde óde l  subprn— 

Rere tampoco 
uion nueva basta aL tanto, bina c o m b m a -
pricho d é l a  suerte para exponer a lc a 

parre ra  improvisada
d e  universidad, s i n  q ^ ^ , a ^Miha de un profesor

^ b á b e r q u e r i d o a d ^

^d c l e^ b l ec tm tcn to ,y au nq uee l iq ^
hecho bien en decir; vnada de eso; el E s t a d o  os

Bconcede uncolegioReal, pero se reserva absolu— 
hitamente lae lecc iondesus  empicados,y por lo tau- 
^ to p o n d rá  á un seglar,B prefiere complacer a lp u e -  
blo y lo hace. ^D uésucede despees^ ^ q u e s e h a c e d e  
aquel empleador Todo el mundo prodiga elogios al 
antiguo director, el rector, los inspectores, aquellos 
mismos que han pedido su reemplazo y que úni
camente lo desean porque parece convenir mejora, 
oiertos intereses la presencia de un eclesiástico; mas 
sin embargo, el seglar queda exonerado; pierde el 
destino, pierde parte de sus muebles, los gastos de vía- 
ge y dem udanza; y to d o 7 p o rq u e ^ R o rq u e u n a  nue
va combinación ha cambiado el titulo del colegio.

A  fuerzadefatigas, de instancias y d e  visitas a 
las oficinas consigue el auxilio verdaderamente ri
diculo de 4 6 6  francos mensuales^ es decir, q u e p a -  
gada la  m u d an z a y  repuestos parte de sus muebles, 
uo le queda nada del sueldo de un año, y se v e r e -  
d ucrdoá ingen ia rsepara  comer, á c o n trae r  deudoso
á p e re c e rd e h a m b r e y  de miseria.

V  desasí como debe tratarse á u n o s  hombres 
ouyosconocim ientosydesinterés seelogian con tanta 
justiciad ^No aum entariasu  propia consideracionla 
universidad mirando algo mas por el bienestar de los 
individuos que forman parte de ella7

concluyamos ya este articulo, repitiendo que los 
profesores de la universidad no están suficientemen
te recompensados ni lo estarán probablemente en 
mucho tiempo. Hónrese al menos su posición, ha
ciendo que no sean frases vanas

^ c p r o ^ s D r r c j c r c i d u c 7 ^ n ^ c é c f ^ a é o , d e q u e  
hublael  Ministro en su informe al Rey  yha llcn  en 
la consideración que se les dispense los que llevados 
de semejantes seguridades han abrazado esta carrera, 
una compensación de las ventajas que disfrutarían st
hubiesen seguido otras profesiones.

F R A N G IA .— G U ry n ^ n n  nos FfintrrAnns.

det de E ne ro  do

Todo anuncia que se agitará acaloradamente en 
la Gámara de los Diputados la g r a n c u e s t io n d e la  
libertad de la enseñanza, ó por mejor decir, de la 
pugna éntre la universidad y las congregaciones re
ligiosas. Fácil era proveer que ni la oposición de la 
d e re c h a n i l a  de la  izquierda esperarían para entrar 

el d e h a t e á q u e  el Ministerio presentase, se^un 
tiene prometido, el proyecto de ley sobre esta im
portante cuestión.

Imprenta de H errero-Pedron So ler  y  Compañía.
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